




696 CÓDIGO PENAL MEx!CANO. 

ARTÍCULO 1036. 

Si la sentencia injusta se dictare en causa criminal, se observa
rán estas reglas : 

I. Cuando sea condenatoria y se ejecutare, se impondrán al que 
la dictó dos tercias partes de la pena que impuso al condenado, 
observándose lo prevenido en el articulo 197: 

II. Cuando la sentencia condenatoria no se haya ejecutado, ni 
se hubiere de ejecutar, se impondrá al que la dictó la tercia par
te de la pena que haya impuesto: 

III. Cuando la sentencia sea absolutoria, se impondrá una ter
cia parte de la pena c¡ue debió aplicarse al reo, observando las 
prevenciones del citado articulo 197 : 

ante ellos, 6 por la proteccion 6 condescendencia que le dispensen 6 faciliten, dén lu
gar á la evasion del reo 6 demandado. 

6? Los que teniendo obHgncion de hacerlo, no proceden á averiguar los d1J!itos1 ni 
á perseguir, aprehender y castigará los delincuentes. 

7? Los que abusen á. sabiendas de sus funciones1 6 dejen de ejercer la.a que les com
petan con perjuicio de la causa pública 6 de alguna corporacion 6 persona. 

8? Los que á sabiendas protejan, disimulen 6 toleren los delitos cometidos en el 
'fjercicio de sus funciones por sus agentes1 dependientes 6 suba.l.ternos. 

99 Las autoridades 6 funcionarios n:o judiciales. que en sus casos cometan alguno 
de los delitos1 6 incurran en alguna de las faltas que se mencionan en este artículo, 

10. Los escribanos,. notarios1 secretarios1 empleados en la admiuish'acion dejusti• 
da 6 de gobierno que cometan alguno de los delitos 6 incurran en lo que toca á IRli 

funciones en alguna de las omisiones 6 faltas que se han expresado. 
Art. 429. Los prevaricadores perderán sus empleos y quedarán inhábiles para ob

tener cargo alguno púb1ico. Ademas, si la sentencia pronunciada maliciosamente fue
re condenatoria en causa criminal por delito, se hubiere ejecutado 1 el acusado resul· 
tare inocente, el juez que la pronunció, O á su vez el ai'lesor que la consultó, sufrirán 
la misma pena impuesta por la sentencia; en el caso de que por ella se haya absuelto 
maliciosamente al reo, se les aplicará la extraordinaria inferior en su grado á la qua 
Hñala la ley para el delito cometido por .el reo de la causa. 

1036. Motivos.-Ley de 27 de Diciembre de 1853; Decreto de 21 de Setiembre de 
1855; Véase la parte correspondiente del articulo 1035. 

Conco,-dancias.-Hidalgo [ Estado de], Código penal, art. 1013. Como el 1036 dd 
Código del Distrito, sustituyendo respecti vameute las citas u 19'7" u 181" por "200 •• 
187.1' 

Gaanajuato [Estado de], Código penal, art. 204. Véase en la parte correspondien· 
le del art. 1035 del Código del Diotrito. 
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IV. Cuando en la sentencia se imponga una pena mayor que 
el máximum 6 menor que el mínimum legal; se aplicarán dos ter
cios en el primer caso, y uno en el segundo, de la diferencia que 
haya entre la pena de la ley y la de la sentencia; 

V. Cuando se infrinja el artículo 181 de esta Código, sustitu-
• yendo las penas señaladas en la ley con otras menores ó mayores, 
se aplicará la pena de suspension por un año en el primer caso, y 
la de destitucion en el segundo. 

ARTÍCULO 1037. 

En los casos de que hablan las tres primeras fracciones del ar
tículo que precede, se impondrán tambien al reo las penas de des
titucion de empleo é inhabilitacion perpetua para la judicatura. 
En el caso de la fraccion IV se le impondrá solamente la de des
titucion. 

Yucatan [Estado de], Código penal, art. 873. Si b sicntencia injusta se dictare 
,n causa criminal, s0 observal'án estas reglas: 

l. Cuando sea condenatoria y s~ ejecute, se impondrá al que la dictó la misma pe
na qne impuso al condenado1 por el tiempo que este la haya sufrido; y si este tiempo 
uo llegare á la tercera parte del total d,e la condena, !-iempre se le impondrá esta ter
cera parte: 

Il. Cuando la sentencia. condenatoria uo se baya ejecutado, ni se hubiere de ejecu
tar, se impondrá :i1 que la dictó, 1a cuarta parte de la pena que haya impuesto. 

IIl. Cuando se dicte una sentencia absolutoria, se impondrá la misma cuarta de la 
pena que debió aplicarse al reo, observándose en este caso y los dos anteriores la pre
Yencion del artículo 155. 

IV. Cuando en la sentencia se imponga una pena mayor que el máximum, 6 me
m- que el mínimum legal, se aplicarán, respecto del exceso 6 del defecto <le pena., 
las mismas reglas establecidas en las fracciones anteriores. 

Campeche (Estado de), Código penal, art. 873. Igual al anterior. 
llorelos ( Estado de), C6digo penal, art. 9-ZL Como el 1036 del C6digo del Dis• 

uito, sustituyendo las citas: "197" "197n <·181" por ª131 ...• 131 ..•. 125." 
México (Estado de), Código pen:iJ, art. 361. El funcionario 6 autoridad que impon

!' (un reo una pena no prescrita por la ley¡ si dicha pena llega á ejecutarse, será 
castigado con las dos terceras partes de la diferencia que haya entre la pena impues
ta y la determinada por la ley. Si el hecho castigado no estuviere penado por la ley, 
1B impondrán al funcionario responsable tres ·cuartas partes de la pena que indebida
mente haya aplicado. En el caso de que ésta fuere la de muerte1 y se hubiere ejecu
lado, se observará lo dispuest.o en el articulo 346. Si la pena fuere la de muerte, y no 
lt hubiere ejecutado, se impondrán al reo cuatro años de prision. 
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700 CÓDIGO PENAL MEx!CANO, 

ARTÍCULO 1040. 

Los jueces ó magistrados que negaren á un acusado los datos 
del proceso que sean necesarios para que prepare su defensa, 6 
no le permitieren rendir las pruebas que promueva para su des
cargo, 6 lo dejaren indefenso, (1) sufrirán la mitad de la pena cor
poral y de la multa que se les impondria si hubieran pronuncia
do una sentencia condenatoria injusta, y quedarán lmspensos de 
seis meses á un año. 

5'? El juez 6 funcionario público que allanare alguna caEa1 no siendo en los casoay 
en la forma que prescriben las leyes. 

6~ El juez 6 autoridad pública que prive de la propiedad á algun particular 6 cor• 
poracion, 6 los despoje de su uso y aprovechamiento, fnera del caso y términos pre!!· 
critos en la Constitucion y leyes. 

7<! El juez 6 autoridad que coopere al delito de que habla la fraccion anterior. 
Art. 283. Véase en la parte correspondiente del art. 987 del Código clel Distrito. 
A.rt. 284. Ademas de la pena que expresa el articulo anterior, el funcionario delin-

cuente f¡erá condenado á la misma pena que haya hecho sufrh· indebicla.mente1 en loa 
casos de las cuatro primeras fracciones del artículo 28'2, y en todos al pago de da.ñoa 
y perjuicios. 

1040. Motivos.-Véase la parte col'respondientc del artículo 1035. 
Concordancias.-Hida]go (Estado de)1 Código penal, art. 1017. Losjt1eces 6 ma

gistrados que 110 faciliten á un acusado los datos del proceso que sean necesarios pa· 
ra que prepare su defensa, 6 no le permitieren rendir las pruebas que promueva para 
su descargo1 6 le impidieren la defensa¡ sufrll-á.n la mitad de ]a pena corporal Y de la 
multa que se les ~pondria, si hubieran pronunciado una sentencia condenatoria in
justa, y quedarán sus¡,ensos de seis meses á un año. 

Yucatan (Estado de), Código penal, art. 876. El juez 6 magistrado que niegueáun 
acUBado los datos del proceso que sean necesarios para que prepare su defensa, Ó no 
le permita rendir las pruebas que promueva para su descargo, 6 lo deje indefeDso, m
frirá el doble de las penas que establece el artículo anterior, y quedará suspenso de 
seis meses á un año. 

Campeche (Estado de), Código penal, art. 876. Igual al anterior. . 
Gnanajuato ( Estado de )1 Codigo penal, art. 316. Véase en la parte correspondien· 

te del art. 985 del Código del Distrito. 
·:Méii~o ( Estado de), Código penal1 art. 343. Véase en la parte corre!:!poudiente del 

art. 1039 del C6cligo del Distrito. 

( 1) VóMe el Apéndice "F." 

'NTULO U~"DÉCL\1:0,-CAP. VI. A.RT8. 1041 Y 1042. i01 

ARTÍCULO 1041. 

El represeutante del ministerio público que promueva, instaure 
ó prosiga un proceso contra una persona, sabiendo que es inocen
te y conociendo las pruebas de ello, será castigado con las penas 
ieñaladas por la prision arbitraria, si el acusado llegare á estar 
detenidv ó preso. 

Faltando esta circunstancia, se le impondrá la pena de suspen
sion de tres meses á un año; á no ser que deba ser destituido con 
arreglo á la segunda ~arte del artículo 148. 

ARTÍCULO 1042. 

Lo prevenido en el artículo anterior, se aplicará tambien al 
juez ó magistrado que, entretanto se establece el ministerio pú
blico, proceda de oficio, 6 que, á peticion de aquel, proceda con
tra una persona cuya inocencia esté comprobada. 

1041. Cor.corda-ncias.-Hidalgo ( Estado de )1 Código penal, art. 1018. El repre
sentante del ministerio fiscal que promue,a, instaure ó prosiga un proreso contra una 
persona, sabiendo que es inocente y conociendo las pruebas de ello; será castigado con 
las pellas sella.ladas por la prLaiou arbitraria, si el acusado llegare á P.:1tar detenido 6 
J>rlSO, 

t'altando esta circunstancia, se le impondrá la. pena de suspension de tres mese¡; á. 
maño¡ á no ser que deba ser destituido con arreglo á.la segunda pnrte del art. 153. 

En los demas casos en que presentare pedimentos que infrinjan leyes expresaa, ó 
contrarios á las constancias del proceso; i?tcurrirá en la mitad de las penas prescritas 
para los jueces y magi:,trados. 

Yucatan (Estado de), Cfüügo penal, art. 877. El representauto del ministerio pú
lJ.ico que promueva.1 instaure 6 prosiga un proceso contra una persona, sabiendo que 
ee inocente y conociendo las pruebas de ello, será castigado con las peu:IB señaladas 
por la. prision arbitra.ria, si el acusado llegare á estar detenido 6 preso. • 

Faltando esta circunstancia¡ se le impondrá la pena de suspemiion de tl'M meses á 
an año. 

Morelos (Estad.o ele), C6digo penal, art. 926. Como el 1041 del Código del Di.s
trito, suprimiendo las palabras: "con arreglo á la. 2l_l parte del artículo 148." 

1042. Concordancia.s.-Hidalgo (Estado de), C6digo penal, art. 1019, Lo preve
nido en las dos primeras partes del artículo anterior1 se aplicará tambien al juez 6 
magistrado que proceda. de oficio1 6 á peticion de parte, contra una persona cuya ino
cencia eaM comprobada. 
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712 CÓDIGO PENAL ME:xlCANO, 

ARTÍCULO 1057, 

Si el fraude de que se habla en el articulo anterior, se co~etie 
re por el juez al sortear un Jurado que haya de conocer en una 
causa criminal; ( 1) se le castigará con arresto de tres á seis me
ses, multa de 200 á 1,000 pesos y destitucion de empleo. 

ARTÍCULO 1058. 

Las prevenciones de este capítulo, se entienden sin perjuicio 
de la regly, general, que sujeta á todos los delincuentes á la res
ponsabilidad civil., cuando el delito causa daños ó perjuicios. 

CAPITULO VII. 

Mobre algunos delHos de los altos funcionario! de la Ji'ederndo:n., 

ARTÍCULO 1059. 

Todo ataque á las instituciones democráticas, á la forma de go
bierno adoptada por la Nacion, ó á la libertad de sufragio en las 
elecciones populares, la usurpacion de atribuciones, la violacion 
de alguna de las garantías individuales, y cualquiera otra infrac-

1057. Coneonlanc:ias.-Hidalgo (Estado de)1 Suprimi6 este artículo en su Código, 
Yucata.1t (Estado .de)J Código penal1 art. 890. Si el fraude de que se habla en el 

artículo anterior se cometiere por el juez al sorte~r un jurado que haya de conocer 
en una causa criminal, se le castigará con doble pena de la señalada en éJ, y suspan· 
sion de empleo de seis meses á un año. 

Campeche ( Estado de), Código penal1 art, 890, Igual al anterior. 
:Morelos (Estado de), Suprimió este artículo en su Código. 
1059. Conconlancias.-Oaxaca [Estado de]. El art. 1059 se reforma eu estos tér

minos: "Todo ataque á.las instituciones democráticas, á la forma de gobíemo adop
tado en la Constitucion y á la libertad del sufragio: la rnmrpacion de atrihucíones, la 
violacion de las garantías individuales, y cualquiera inll'accion de la Constito.cion Y 
leyes del Estado, así como las omisiones eu que incu1'1'8.n los altos funcionario& dt 

( 1) Véase el Apéndice 11 e." 
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eion de la Constitucion y leyes federales que en el desempeño de 
1u encargo cometan, así como las omisiones en que incurran los 
altos funcionarios de que habla el art. 103 de la Constitucion, (1) 
se castigarán con las penas que señala la ley orgánica de 3 de 
Noviembre de 1870. (2) 

ARTÍCULO 1060. 

Cualquier.i otro delito de-dichos funcionarios, que no sea de 
los enumerados en el artículo anterior, se castigará con arreglo á 

las prevenciones de este Código . 

que habla el art. 83 de la misma Constitucíon, son delitos oficiales; y la infraccfon de 
·ésta. ó de las leyes del Estado,.en materia de poca importancia, constituye, una falta 
oficial en dichos funcionarios

1 
que será castigada con arreglo á las prevenciones rela-

1ivas de la ley de 27 de Abril de 1858," (Art, 27). 
Hidalgo, Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimieron este artículo en au Có

digo. 
:Morelos [ Estado de], Código penal, art. 943. Todo ataque á la forrun. de gobierno 

adoptada por el Estado
1 

ó á h libertad del sufragio en las elecdones po'Pularea, la 
usurpa.don de atribuciones, la vio1acion de alguna de las garantías individuales y 
cualquiera otra infracción de la Constituoion del Estaclo, que en el d:«isempeño de su 
encargo cométan

1 
asi como las omisiones en que incmran los altos funcionarios de 

que habla el artículo 130 de la misma Constitucion, se castíga.rán con las penas que 
señala la ley orgánica de responsabilidades, 

1060, Cone.,n·dancias.-Hidalgo, Yucatan y Campeche (Estados de)1 Suprimieron 
este ~tículo en su Código. 

(1) Véase el Apéndice uf,1 1 

(2) Véase el Apéndice 11 f. 11 
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